
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PURIFICACION - TOLIMA

Purificación, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Referencia   :  Proceso Verbal de Restitución. 
Demandante   :  BBVA Colombia. 
Demandado   :   Mario  Augusto  Diaz  Ruiz  y  Diana  del  Pilar  Pacheco
Martínez. 
Radicación   :  73-585-31-12-001-2021-00095-00

Vista la constancia secretarial que antecede y atendiendo la solicitud
de la parte actora de librar comisión para la entrega de los bienes a
restituir por los demandados, así como lo dispuesto en los numerales
1 y 2 de la sentencia del 15 de diciembre de 2021, se

RESUELVE

Ordenar oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol
(DIJIN) de la Policía Nacional, para que de forma inmediata se sirva
aprehender e inmovilizar de la maquinaria agrícola ordenada restituir
conforme a los numerales 1 y 2 de la sentencia del 15 de diciembre
de 2021, dejándola a disposición de este proceso.

Comuníquese con los datos pertinentes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON
Juez
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